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Bogotá D.C., martes, 14 de abril de 2026    
   *20263100350101* 

        Al responder cite este Nro. 
DG        20263100350101 
 

 
Doctor 

JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA  
Secretario General  
Comisión Cuarta Cámara de Representantes  

Congreso de la República 
comision.cuarta@camara.gov.co  

Bogotá D.C.  
 
Asunto:  Respuesta Proposición 097 de 2026.  

Radicado DNP No. 20266630333892. 
 

Respetado señor Secretario, 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada en ejercicio de la función de 

control político a cargo del Congreso de la República, y mediante la cual solicita 
responder el cuestionario de la petición relacionada con el “Presupuesto de 

Regalías, presentar un informe de cómo va la ejecución del bianual de Regalías 
que aprobamos en esta Comisión, para efectos de tener claro qué se está 
ejecutando, que no está, ya que el precio del petróleo ha tenido diferentes bajas 

en diferentes momentos en dos años”, este Departamento Administrativo 
informa que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 

20111, sustituido mediante el artículo 1 de la Ley 1755 de 20152, se dio traslado 
por competencia de la proposición conforme se indica en la nota al pie de página3 

(anexo 1), para que se provea la información correspondiente en el marco de 
sus funciones.  
 

El Departamento Nacional de Planeación (DNP), en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 1893 de 20214, se permite a dar respuesta parcial en los siguientes 

términos: 
 

1. “Sobre el Presupuesto de Regalías, presentar un informe de 

cómo va la ejecución del bianual de Regalías que aprobamos en 
esta Comisión, para efectos de tener claro que se está 

ejecutando, que no está, ya que el precio del petróleo ha tenido 
diferentes bajas en diferentes momentos en dos años”. 

 
1 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
2 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
3 Se solicita traslado parcial del punto 1 al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
4 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación. 

mailto:comision.cuarta@camara.gov.co
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A partir de la información registrada por las entidades ejecutoras de los 
proyectos de inversión en el aplicativo Gesproy-SGR5 y migrada a este, a través 

de los aplicativos SUIFP-SGR6 y del Sistema de Presupuesto y Giro (SPGR)7, con 

corte al 15 de marzo de 20268, respecto de los proyectos de inversión 

aprobados, en lo que va corrido del bienio 2025-2026 se evidencian 4.188 

proyectos de inversión por valor total de $20.389 millones de pesos, de los 
cuales $18.678 millones de pesos corresponden a recursos del Sistema 
General de Regalías (SGR), cuya información se presenta de forma sucinta a 

continuación: 
 

Tabla Nro. 1. Balance de Proyectos SGR bienio 2025-2026 
 

(Cifras en pesos $) 

ESTADO  Nro. PROYECTOS VALOR FUENTES SGR 
VALOR TOTAL 

PROYECTO 

TOTAL PAGOS A LOS 

PROYECTOS 

EN EJECUCIÓN 2.544    13.059.378.425.199     14.022.413.209.729     5.045.626.840.451  

SIN CONTRATAR 755       4.385.769.124.737  5.062.370.847.529                                -    

TERMINADO 768           966.247.356.051       1.035.374.064.080         901.555.585.673  

SIN MIGRAR* 121           266.973.865.675          269.340.534.088                                -   

Total general 4.188    18.678.368.771.663  20.389.498.655.426    5.947.182.426.124  

Fuente: Gesproy-SGR 15-03-2026 

*Proyectos aprobados con requisito pendiente para iniciar su ejecución (RAPAE) 

 

Adicionalmente, se adjunta al presente escrito, el archivo en formato Excel 
denominado “Proyectos SGR Bienio 2025 - 2026” (anexo 2)9, el cual contiene la 
relación detallada de los proyectos de inversión aprobados con recursos del 

Sistema General de Regalías. En la hoja de cálculo “Proyectos SGR” podrá 
encontrar información desagregada de cada uno de los proyectos de inversión 

aprobados, número BPIN, nombre, fecha de aprobación, estado, programa y 
subprograma, sector en el cual se circunscribe, avance físico y financiero, la 
fuente de recursos asignada, valor del proyecto, entidad ejecutora, región, 

subregión PDET (cuando aplique), entre otros. 
 

La información concerniente a los proyectos de inversión y contratos asociados, 
que son financiados con recursos del Sistema General de Regalías (SGR), 
registrada por las entidades ejecutoras y reportadas en los aplicativos dispuestos 

para tal fin por el DNP, está disponible en la página web (www.sgr.gov.co), 
donde está publicado el listado de estos.  

 
5 Herramienta de gestión de proyectos, gestión financiera y de reportes de información al SSEC. 
6 Banco de Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías (Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas). 
7 Administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en el cual se registra la gestión presupuestal del proyecto. 
8 De acuerdo con la Circular Nro. 0017-4 del 23 de septiembre de 2023 expedida por la Dirección de Seguimiento, Evaluación 

y Control del SGR, las entidades ejecutoras deben registrar, aprobar y enviar en el aplicativo Gesproy-SGR de forma veraz, 

oportuna e idónea conforme la materialización de los respectivos hechos, la información de la gestión de los proyectos (...) 

dentro de los primeros 15 días de cada mes, con corte al último día del mes anterior. 
9 El anexo de la respuesta se remite a través del siguiente enlace para su consulta y descarga dentro de los 30 días hábiles. 

https://planeacionnacionalmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/alalonso_dnp_gov_co/IgAJ737NpCYBS7lyih  

http://www.sgr/
https://planeacionnacionalmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/alalonso_dnp_gov_co/IgAJ737NpCYBS7lyih
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Esta información se puede descargar y filtrar los datos a consultar, ingresando 
a través del menú Vigilancia, submenú Resultados e Informes, opción, Balance 

de aprobaciones, Bases históricas de proyectos y Bases históricas de contratos 
o a través del enlace:  
 

https://www.sgr.gov.co/Vigilancia/ResultadoseInformes/Balancedeaprobacione
s.aspx 

 
Imagen Nro. 1. Bases históricas de proyectos 

 

 
Fuente: página web www.sgr.gov.co 
 

En línea con lo anterior, se destaca que toda la información de los proyectos de 
inversión se encuentra dispuesta para la ciudadanía en general a través de la 

herramienta tecnológica mapa inversiones disponible en la página web 
(https://mapainversiones.dnp.gov.co) en el cual se pueden consultar todas las 
inversiones en el territorio nacional con los recursos del SGR.  

 
Para consultar la información de los proyectos de inversión, debe transcribir el 

número BPIN y después pulsar en el nombre del proyecto de inversión como se 
muestra a continuación: 
 

Imagen Nro. 2. “MapaInversiones” 
 

 

 
Fuente: web https://mapainversiones.dnp.gov.co 

 
 

 

https://www.sgr.gov.co/Vigilancia/ResultadoseInformes/Balancedeaprobaciones.aspx
https://www.sgr.gov.co/Vigilancia/ResultadoseInformes/Balancedeaprobaciones.aspx
http://www.sgr.gov.co/
https://mapainversiones.dnp.gov.co/
https://mapainversiones.dnp.gov.co/
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Ahora bien, en consideración a los recursos de los que habla el inciso octavo del 
artículo 361 de la Constitución y de conformidad con los recursos asignados para 

el funcionamiento, la operatividad y la administración del sistema mediante la 
ley de presupuesto bienal10 y los decretos respectivos11,  la Comisión Rectora del 
SGR, en cumplimiento de su función relacionada con administrar y distribuir 

mediante acto administrativo los recursos de funcionamiento del SGR12, expidió 
la Resolución Nro. 1442 de 202513, mediante la cual distribuyó y asignó los 

recursos de funcionamiento del SGR para el bienio 2025-2026. 
 
En este sentido, con base en la distribución de los recursos de funcionamiento 

del SGR efectuada por la Comisión Rectora y la ejecución presupuestal disponible 
en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR), administrado por el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el DNP de conformidad con lo señalado 
en el artículo 1 del Acuerdo 02 de 2021 de la Comisión Rectora del SGR14, realiza 
un informe trimestral consolidado de los recursos de funcionamiento del SGR 

distribuidos y asignados de cada uno de los conceptos y beneficiarios de esta 
asignación.  

 
Dichos informes trimestrales, se encuentran publicados y disponibles para 
consulta en la página web del Departamento Nacional de Planeación a través del 

siguiente vinculo: https://www.dnp.gov.co/LaEntidad_/subdireccion-general-
inversiones-seguimiento-evaluacion/direccion-programacion-inversiones-

publicas/Paginas/sistema-general-de-regalias.aspx. 
 
No obstante, se adjunta el último informe consolidado de ejecución financiera 

de los recursos asignados para el funcionamiento, operatividad y administración 
del Sistema y evaluación y monitoreo del licenciamiento ambiental a los 

proyectos de exploración y explotación del Sistema General de Regalías (SGR) 
del bienio 2025-2026, con corte enero – diciembre 2025 (Anexo 3). 

 
Cabe señalar que el informe correspondiente al 5to trimestre del bienio 2025-
2026, se encuentra en consolidación toda vez que el recaudo de recursos del 

mes de marzo es comunicado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público hasta 
el 16 de abril de 2026. 

 
 
 

 
10 Ley 2441 de 2024, “Por la cual se decreta el presupuesto del sistema general de Regalías para el bienio del 10 de enero de 
2025 al 31 de diciembre de 2026”. 
11 Decretos 379 y 854 de 2025 y Decreto 110 de 2025. 
12 De conformidad con el Artículo 5 numeral 3 de la Ley 2056 de 2022. 
13 “Por medio de la cual se distribuye y asigna parcialmente la apropiación destinada al funcionamiento, operatividad y 

administración del Sistema y evaluación y monitoreo del licenciamiento ambiental a los proyectos de exploración y explotación 

del Sistema General de Regalías para el bienio 2025-2026.” 
14 Artículo 1. Informe de ejecución financiera de los recursos asignados para el funcionamiento del Sistema General de 

Regalías. Corresponderá al DNP realizar el análisis financiero de la ejecución de los recursos de funcionamiento del SGR de las 

entidades beneficiarias, para lo cual hará uso del Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) y presentará 
trimestralmente a la Secretaría Técnica de la Comisión Rectora, un informe consolidado que dé cuenta de la ejecución de los 

recursos. 

https://www.dnp.gov.co/LaEntidad_/subdireccion-general-inversiones-seguimiento-evaluacion/direccion-programacion-inversiones-publicas/Paginas/sistema-general-de-regalias.aspx
https://www.dnp.gov.co/LaEntidad_/subdireccion-general-inversiones-seguimiento-evaluacion/direccion-programacion-inversiones-publicas/Paginas/sistema-general-de-regalias.aspx
https://www.dnp.gov.co/LaEntidad_/subdireccion-general-inversiones-seguimiento-evaluacion/direccion-programacion-inversiones-publicas/Paginas/sistema-general-de-regalias.aspx
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En los términos anteriores se da respuesta a la solicitud del asunto, no sin antes 
reiterar el compromiso de este Departamento Administrativo en proporcionar 
toda la información requerida para el ejercicio del control político que le 

corresponde realizar al Congreso de la República. 
 

Cordialmente, 
 
 

RUBÍN ARIEL HUFFINGTON RODRÍGUEZ 
Subdirector General del Sistema General de Regalías 

Departamento Nacional de Planeación 
 
Anexo 1. Traslado. 

Anexo 2. Excel “Proyectos SGR 2012 – 2026” 

Anexo 3. Informe consolidado de ejecución financiera de los recursos asignados SGR, Bienio 2025-2026 (Corte enero- 

diciembre 2025). 
 

Aprobó: Édgar Henry Pacheco, Director DSEC 

            Jacqueline Andrade Zapata, Subdirectora (E) de Distribución de Recursos Territoriales  

              Martha Xiomara Aguirre – Ivonne Eslava - Asesoras SG SGR 

            Esteban Restrepo Arenas – Asesor SG SGR  

Consolidó Jurídicamente: Ana María Villarreal, Abogada OAJ     

                                 Tatiana De la Roche, Abogada OAJ  

Revisó jurídicamente: María José Tribin, Abogada OAJ  

                                Frank Yurlian Olivares Torres, Jefe Oficina Asesora Jurídica    

 

 

Por favor califica nuestro servicio ingresando aquí 
Tu opinión es importante para el DNP 

https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=IA4mBEwjn0yp3XkoaxtwrMKNqm0p5CpKoDo5lGOqXx1UMjZLWExHVVlNODNZWlFDTkhYSVZGVjU0UCQlQCN0PWcu

